
  

  

Quito, 29 de diciembre de-2017——“— y 

Señorita 

abriela Alejandra Argoti Uchuari A A 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General de Accionistas con fecha de hoy resolvió elegirlo 

a usted como Presidente-de la compañía TRUE-INNOVATION S.A. a partir de la inscripción de 

este nombramiento en el Registro Mercantil. 

A usted le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en caso 

de falta o ausencia del Gerente General. 

Sus facultades son las mismas determinadas en las siguientes escrituras públicas: Constitución 

celebrada el 22 de diciembre de 2017 ante el Notario Segundo, Dra. Paola Delgado Loor, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón ntón Quito el 29 de diciembre de 2017. pu 3. 120€ 

El presente nombramiento tendrá duración de cinco años. AA 

Al pie del presente nombramiento, agradeceremos se sirva expresar su aceptación, a fin de dar 

cumplimiento a la Ley de Compañías, y este se sirva legitimizar su personería. 

P/. TRUE-INNOVATION S.A. A 

0% Andres Argoti Uchuari 

Secretario Ad-Hoc 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: 

Dejo constancia que en esta fecha acepto el cargo de Presidente de la compañía TRUE- 

INNOVATION S.A. 

Quito, 29 de diciembre de 2017 
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Gabriela Alejandra Argoti Uchuari 

cc. 24133502 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 63531 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/01/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 86 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  

  
  

    
| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRUE-INNOVATION S.A. 
| NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ARGOTI UCHUARI GABRIELA ALEJANDRA 

IDENTIFICACIÓN: 1724239502 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 6003 DEL 29/12/2017.- NOT.2 DEL 22/12/2017 AR 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

DAN DEL PROCESO DE neneción SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FEC a E EMÍSIÓN: QUITO, ás 3 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2018 

ona de Regrgy, 

ebemaacoe) EL! BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
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